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UoUtin ©fuinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del GoMer 
uo sea obllsatorlas para la capital de pro. 
rinda desde que se publican ofleialmcnte 
in oils, y desWe cuatro dias despnespara los 
demLapneblos delà misma provincia. (Ley 
de 3 de Kavlembre de tSSV. )

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas.
Trimestre id.. . .
Seis id. .
Un año

3 Id.fuera. 4
8‘25 > 11*25

16*50 » 22*50
33 » 45

5e publica todos los dias escepto los Domingos,

Las leyes* órdenes y anuncios ^ne se man 
den publicaren lossBaletlnes ettelalesw se 
ban de remitir al Gete político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á loa editore 
de los oaencionad^as periódicos. (Ordenes de 
G de Abril* de 3 y'"31 de Octubre de #864.)

eiWBflW#

Núm. 1864. 1
Gobierno civil de la pro j 

vincia de Córdoba. j
Correos. j

Debiendo tener legar el día 18 : 
de Octubre próximo la su baila para j 
la eonduccion diaria de la correspon- Í 
deocia entre Jaca y Baena, á conli- J 
ouacion se expresan las cond'cionea i 
bajo tascualesse ha de llevar á efecto j 
la expresada subasta. i

1.‘ El contratista se obliga á ) 
conducir diariamente á caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Jaén 
á Biena, Uda la correspondencia 
y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase* 
distribuyendo los paquetes* certifi
cados y demás correspoudeccias di
rigidas á cada pueblo del transit», 
recogieudo los que de ellos parlan à 
otros destinos, y observando para 
su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

2/ La distancia de 55 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en diei horas, 
sin contar el tiempo que se in
vierta en las detenciones, que se 
fija, así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá moditicarse por la mis
ma según convenga al mejor servicio,

3.* Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente pa. 
gará el contratista en papel de mullas 
la de o pesetas por cada cuarto de 
bora y à la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonan
do aquel los perjuicios que seorigioen 
al Estado.

4/ Para el buen desempefio de 
esta coOdutcion deberá tener el con
tratista el numero suficiente de caba* 
Helias majores, situadas en los pun
tos más convenientes de la línea, á 
juicio del iWimnistiador principal de 
Correos de Jaén.

Si el servicio se prestara en car
ruajes, tendrán los que se destinen 
á él alraaceu capaz para conducir la 
correspondencia, independieote del 
lugar que ocupen los viajeros y equi • 
pajes, si los llevare.

5? Es condición indispensable 
que los coaducloi es de la correspoo - 
dencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra- 
lista de la conservación en buf-n es
tado de las maletas, sacas ó paquetes 
en que se conduzca la corresponden 
cia, preservándola de la humedad y 
deterioro.

7 .* Será también de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8 .* La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por meosuatidades vencidas en la 
relerida ádmiiiistracion principal de 
Correos de Jaén.

9‘ El contrato durará cuaUo 
años, contados desde el día que se 
lije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el eouiratista à 
la Administración principal respecti - 
va si se despido del contrato á fin de 
que, dandu inmediato conacimiento 
al etnUo directivo, pueda proceder- 
se con toda oportunidad à nueva su
basta; pero si por causas ajenas a los 
propósitos de dicho centro no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó mas licitacio
nes, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio 
por espacio de 1res meses más 
bajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si uo se despidiera á 
pesar de haber térmioado su com
promiso, se entenderá que sigue ues- 
empenáudoto por la tácita, quedan- 
dn en este caso reservado a la Admi

nistración el derecho de subaslarlos 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán à contar, para los cielos cor- 
respondienles, desde el día en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral,

ti. Si durífule el tiempo de 
esti contraía fofs- necesario variar 
en parle la rula de la linea deaigoa- 
da, setán de cuenta del contratista 
los gasto.* que esta alteración oca
sione, sin df-recho á indeminzacion 
alguna; pero sí el número de las 
Expediciones se aumentase, ó resul
tara de la reforma aumento ó d’s- 
minueino de distancias, el Gobierno 
determinará el aumenlo ó rebaja que 
a p'^orílvcorrespotida: Si U con
ducción re variase del todo, el con - 
Iralisla deberá contestar dendro del 
lírmio'^oe los 15 dias siguientes al 
en que so le d Vtviio de ello si se 
avieoe ó no à continuar prestando 
el servicio por el camino que re adop
te, y en caso negativo el Gobieri.o 
podrá subastarlo nuevam^nle; pero 
si aquella si suprimiera, se le co
municará al contratista can un mes 
de anticipacUn, sin que tenga dere
cho alguno à qua pur ello se le in
demnice.

12. despecto a l s exenciones 
que corresiondan dtl impuisto de 
les port zgos, pontazgos ó barcajes 
que existan en la línea ó se esta
blezcan en lo sucesivo, re atendrá el 
couliíilisla à las disposiciones que ri
jan sobre el particular.

13 Despues de remato Jo el ser
vicio no habrá legar á reclamación 
alguna en el caso poca probdble dra 
quí Ls dalo.s oficiales que. hayan 
servido para determinar la dislaucia 
que separa los puntos extremas re- 
sulVü tqulvocados eu mas ó en 
uéuus.

14 Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra

to á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de dos copias sim- 
p'es, y otra en el papel sellado cor - 
poadienle. Esta última y una simple 
se remtlírán ála Dirección general 
de Correos y Telégrafo?, y la oirá 
se entregará en la Administración 
principal del ramo porlaxnaí hayan 
de percibirse los haberes.

En dicha E’scrilura se hará cons
tar la formalización del depósito de 
fianza respec ivoy copía lilera! de la 
carta da p’go, así como si esta que
da en pode.'' del conlrdista, ucida al 
expdien'e del Gobierno civil óá la 
escritura.

15. El coutraUsto satisfará el 
importe de la ioserciou del anuncio 
en la «Gacela,n cujo justificante de 
pago deberá exhibír ea el acto de en
tregar en la Administrae ion principal 
de C'^ rreos las copias- de la escritu
ra, conforme con lo dispueslo por 
Heal órden de 20 de Setiembre de 
1875.

16. ConUatado el servicio, no se 
podrá subarrendar, coder ni traspa
sa; sin prévio p! rmiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto à 
lo prevenido en el art, 3.“ del Ideal 
decreto de 27 de Febrero de-1852 si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el olorgamienlo de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo todo lo estipulado 
en este pliego.

18. Si por faltar el con!lalista á 
cualquiera de las condiciones del 
contrato se irrogasen perjuicios à la 
Administración pública, podrá esta 
ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo 
resarcimiento.

19 La subasta se anunciaiá en 
la «Gacela de Madrid» y aBoteUnes 
oliciale - de la? provincias de Jaén y 
Córuoha, y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá fugar simulla-
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neamente ante los Gobernadores ci
viles y Alcaldes de Monloro y Baco t, 
asistidos de los Adaoioistradores de 
Correos de los ini^mos puntos, ei dia 
18 de Octubre á la una de la tardo, 
y en el local que respectivameute 
seBaleo dichas Autoridades.

20. El tipo máximo ¡'ara la li
citación será la cantidad de 3 4'5 
pesetas anuales.

21. Para presentarse como lici 
tador será coudicion precisa consti
tuir préviamente en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de (trovincías ó pun- 
losen que ha do celebrarse la- su
basta, la suma da 347, -511 pese
tas, en metálico, 6 bien en efectos 
de la Deuda pública, regulando 
su importe efectivo conforme ai Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones vi gentes el dia 
del rcmale. “Estos depósitos,/con
cluido dicho acto, será ti“de VU «los à 
los interesados, ménos el Fórre?- 
pondiente al mejur postor,^ co y o 
resguardo quedará en las otícinas del 
Gt'bieroo de la provincia para la for- 
malitóéioo de Id lianza en'la Caja de 
Depósitos, seguí! lo pre ven ido en Real 
6rdpncircular de 24 de Enero de 
1860; inmediatámente que reciba la 
adjudicación definiti ea del servicio. 
Dicha fianza se constituirá á di<posi- 
cioa de la Dirección general de Cor- 
retís y Telégrafos, y aunque termine 
el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

22. tas proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándosé por 
Idtia la cantidad en que el licitador 
se comprómele à prestar el servicio, 
aáí'comó su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal- que aciédite haber se hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por tel Alcalde de la vecindad dei pro- 
poBtmle, en que Ctítísle «su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempefiar el ser
vicio que Solicita.»

Los licitadores podrán ser repre- 
aentados en la subssla por persona 
debidamente autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre 
dite. '

23. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán 
retirar í

24. Para extender las proposi
ciones se observará la lórmula si
guiente:

«D. f. dtfT,, natural de..,, ve
cino de...', me obligo á desempeñar 
la conducción del corito diaiio á ca
ballo ó en carruaje desde Jaén á 
ha oa y viceversa por el precio 
dei.. pesetas annales, bajo las con- 
íiicioues Conil moas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.»

(Pecha y firma.}»
26. Abiertos los pliegos y leídos 1 

publicamente, se extenderá el acta |

I
del remate, declarándose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior; para lo cual en 
el término más breve posible se ¡e- 
milirá el expediento ai Gobierno en 
la forma que determina la circular dó 
la Dirección general de fecha 10 de 
Feltrero de 1874.

26. Si de la comparación resul- 
taspo igualmente benéSiciosas dos ó 
más proposiciones, re abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate.

27 Cual-squiera que smn los 
res.Jtados de las proposiciones que 
se hagan, come igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta do 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público »

Lo que he dispuesto se publique 
en esta periódico oficial, à fin de que 
llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen tomar, parle en dicha 
iieita^iof’; debiendo advertid que el 
acto tendrá lugar en él dia y hora 

! SeÜal'da atiteriormente y en raí 
despacho ofidal

Córdoba la de Setiembre de 
1886.—El Gobernador, El Conde 
de Foxá.

Núm. 1872.
Por disposición del Consejo de 

Gobierno del Banco de España, in
vitado él objeto por Real orden de 
8 del corriente, se admiten en la 
Sucursal de esta capital los dona
tivos por la susericion abierta en 
favor de las familias de los milita
res muertos en Logroño el dia !.• 
del mismo.

Lo qre se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de las 
Corpoi aciones y particulares que 
deseen contribuir á aquel benéfi- 
cofin.

Córdoba 16 de Setiembre de 
1880.

El Gobernador, 
£!l Conde de J^Oísá.

Núm. 1871, 
Ciputacion provincial 

de Córdoba.

Sección de Beneficencia.
No habiendo tenido efecto, por 

falta de licitadores,la subasta anun
ciada para el dia seis del actual, 
con objeto de enagenar ocho co 
lecciones completas de pesas y me
didas dei nuevo, sistema métrico 
decimal, apreciada cada una en la 
cantidad de 107 pesetas; he dis
puesto se anuncie nueva licitación 
con baja del veinte por ciento del 
anterior aprecio, y designar el dia 
30 del corriente á las 12 de su ma 
ñaña para verificar dicho acto en

el salón bajo de la Exorna. Dipu- 
| tacion provincial.
Í Loque se anuncia en este pe- 
Í riódico oficial, á fin de que las per- 
f sonas que traten de tomar parte 
5 en la licitación, puedan verlas en 
? la Casa Socorro Hospicio, donde 
? están depositadas.
j Córdoba 13 de Setiembre de 
| 1880.—El Presidente, Mariano Mo- 
j grovejo. —El Seeretario, Angel 
1 María Castiñeira.

j AidTG'nistrac'on económica 
i de la pro vincia de
1 Córdob.a.

i Núm. 1862.
| El 15 de Octubre próximo ter- 
1 mina definitivamente el plazo se- 
j ñalado por Instrucción para ad- 
: quirir la correspondiente cédula 
, personal del presente año econó- 
| mico, y trascurrido que sea dicho 
' término, el precio y el recargo 

municipal se duplicarán y se pro- 
; cederá á repartirías á los moro

sos, éxigiéndoles su importe por la 
í via ejecutiva de apremio.
i La Administración de mi ear- 
j go, en cumplimiento de órden su 
! perior y sobe ita'por evitar á todos 

este perjuicio, lo hace saber al pú
blico por el presente a percibí mien
to general, advirtiendo que para 
facilitar el cumplimiento del indi
cado deber, á mas de espedirías á 
quien se presente á solicitarías en 
esta oficina, las enviará á domici
lio á quien lo desee, bastando al 
efecto dirigir el-pedida pór el cor
teo interior ó cualquier otro me
dio, at Jefe económico, expresan
do la contribución anual sin recar
gos que por inmuebles ó subsidio 
ó por ambos conceptos pague el 
interesdo, el precio anual que sa
tisfaga por alquiler de la casa que 
habita, la renta, .haber ó sueldo 
que disfrute, su nombre y apelli
do, pueblo de dondees natural, pro- í 
vincia á que . corresponde, edad y | 
estado del reclamante, las señas 
de su domicilio y su habitual resi
dencia.

Córdoba 13 de Setiembre de 
1880.xseCáríos Lopez de Longoria.

AÍUÜÍAMlEíiTUS.
Núm. 1868

Alcaldía constitucional de 
Hinojosa,

D. Manuel Torrico y Delgado, Al
calde constitucional de esta vi
lla,,,
Hago saber** que terminado el 

repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa p^ra el ipre- 
sente año económieo/se halla ex
puesto al público en la Secretaría

5 municipal por término de ocho 
dias, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami- 
narlo y hacer las reclamaciones 
que crean asistír tes.

Hinojosa trece de Setiembre de 
mil ochocientos ochen ta.—Manuel 
Torrico Delgado.

' JOZGAOOS.
í
j Núm.1859
í Juzgado de primera Ins- 
í tanda de Montoro.

’ Don Luis Maria Pedrajas Navarro, 
j Notario público y Escribano fiel 
: Juzgado de primera instancia de 
í ' esta ciuda'H.
f Doy fé: qué en el mismo y por 
j la Escribanía que desempeño se ha 
; seguido incidente de pobreza á ¡ua- 
| taneia de Manuel Mora Misas, en 

el cual ha recaída la sentencia y 
pronunciamiento que copiados á la 
letra dicen así:

j Sentencia; en la ciudad de Mon- 
í toro á once de Setiembre de mil 
( ochocientos ochenta,«1 Sr. D. Fer- 
j uando Saborido Garcia, Juez tía 
j primera instancia de la rhisma y 

su partido, habiendo visto estas di- 
li'génciasj y

Resultando: que Manuel de Mo- 
ra'Mísás, de esta" vecindad, fe pire- 
sentado por el Procurador D. Juau 
Garcia Lechina, presentó en este 
Juzgado en cinco de Agosto úl
timo escrito solicitando pór un 
otrosí del mismo se le declarase po
bre para, en tablar cierta demanda 
con D. Rafael y Don Juan Canales 
Medina, este por su propio derecho 
y como tutor y curador de la me
nor Mana Josefa Canales Caaefo, 
como heretléfos de Doña Maria Jo
sefa WelüuH Garcia, y con D. Fran
cisco Madueño Mediná‘ y D. Juan 
Férnafidez Sánchez cómo Albaceas 
de dicha testamentaría,'.

Resultando que epuférido tras
lado do indicada solicitud ai Pro- 
motor fiscal y á dichos, interesa
dos, estes dejaron trascurrir. el 
término;, por lo que les fue acusa
da da rebeldía, y teniéndola por acu
sada se mandó se enteutílém el 
procedimiento ñon los estrados del 
Juzgado/cuya providencia en que 
así se acordó les tu ó'"notificada en, 
persona.

Resultando que recibido este in
cidente á"pfüéba fi’enfró dól térmi
no que la ley previene y .con la 
oportuna citación se há practicado 
toda, la propuesta, por el Móra Mi
sas, de la que aparece probt^do .por 
testigos y documentos que, ql suso
dicho vive solamente á .espenaas 

‘dei socorro que le pasa aü familia y 
no posee bienesl'fentas ni pensio
nes que le produzcan et doble jor
nal de un bracero en esta localidad.
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Resultando que unidas las prue
bas á los autos se comunicaron al | 
Promotor fiscal, el que ha manifes
tado no baila incon veniente en que 
se declare pobre al Manuel de Mo
ra Misas, habiéndose después traí
do á la vista los presentes autos con 
la debida citación.

Considerando: que habiendo pro
bado el Manuel Mora Misas que no 
posee bienes que le produzcan el 
doble jornal de un bracero proce
de hacer en su favor la declaración 
de pobreza que tiene solicitada.

Vistas las disposiciones del tí
tulo quinto de la ley de Enjuicia
miento civil;

Pallo: que debo declarar y de
claro pobre al Manuel Mora Misas 
para litigar con Don Rafael y Don 
Juan Canales Medina, este por su 
propio derecho y como tutor y cu
rador de la menor Maria Josefa Ca
nales Casero, como herederos de 
Doña María Josefa Medina Garcia, 
y con D. Francisco Madueño Medi
na y D. Juan Fernandez Sánchez» 
como Albaceas de dicha testamen
taría, disfrutando en su virtud de 
los beneficios que establece el ar- 
tmulo ciento ochenta y uno de la 
citada ley.

Asi por esta mi sentencia, que 
además de notificarse en los Es
trados del Juzgado y publicarse 
por edictos que se insertarán en el 
«Boletín oficial» de esta provincia 
y fijarán en los sitios públicos de 
esta población, lo pronuncio, man
do y firmo.=Fernando Saborido.

Pronunciamiento. En la ciu
dad de Montero á once de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta, el 
Sr. D. Fernando Saborido Garcia, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, haliándose 
celebrando la Audiencia de este día 
dió y pronunció la anterior sen
tencia por ante mi el Escribano, de 
que doy fé.—Luis María Pedrajas.

La sentencia y pronunciamien
to insertos concuerdan á la letra * 
con sus originales á que me re
mito.

Y para que conste y remitir al t 
Sr. Gobernador civil de esta pro- | 
viucia para .su inserción en el «Bo
letín oficial» de la misma, pongo el 
presente en Montoro á once de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta. - Luis Maria Pedrajas.

Núm. 1867.
Juzgado de primera ins
tancia aei distrito de la iz
quierda de esta ciudad do 

Córdoba.

Don Valentin da Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama 

por término de veinte días á con
tar desde su insercíon en el «Bolp- 
tin oficial» de esta provincia» y en 
el de la de, Málága á.í^apuel.ó J^i- i 
guei Ruiz Martínez, para que den- i 
tro del mismo comparezca en es- 
ta sala Audiencia^ calle Mascaro
nes quince, á prestar cierta decla
ración que tengo acordada en la 
causa que instruyo contra ManueLJ 
Cabezas y Toro, por tentativa de 
hurto de ca ba Herías,.previni^dole 
que si no lo verifica podrá pararle 
el perjuicio que haya lugar, . ,

; Dado eq Córdoba, á nueve de Se
tiembre doimil ochocien|to3 ochen
ta,—Valentín de Santiago Epen- 
tes, —De órden de S. S,, Manuel 
Osuna.

Núm. 1853.
Universidad de Sevilla.

Primera enseñanza. =Anunció.
Conforme á lo dispuesto en los 

artículos 185 y 187 de la Ley de 
Instrucción pública vigente, y en 
Real órden de 10 de Agosto de 
1858, han de proveerse por con
curso las escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á conti
nuación se expresan:

Provincia de Cádiz.
Una plaza de auxiliar de las de 

niños de Sanlúcar de, Barrameda, 
con 638 pesetas 75 céntimos de ha
ber anual.

Provincia de Córdoba.
La incompteta de niños de Fuen

te Carreteros, eOn 275.
Una plaza de auxiliar de las de 

niñas de Fernán-Núñez, con 155.
Una id. de Hinojosa del Duque, 

con 375.
Provincia de Huelva.

Escuela de niños.
La incompleta de Montes de 

San Benito (cerro), con 275.
La de igual clase de Jabuquillo 

(Aracena), con 150.
Una plaza de auxiliar de las de

. 1

1

Huelva, con 687*50.
Escuelas de niñas.

Las elementales de Cortelazor y 
El Granado, con 416‘66 cada una.

La de Los Marines con 375.
La incompleta de Aljarafe, con 

180. ,
Provincia de Sevilla.

Una plaza de auxiliar de las de 
niños de Arahal, con 365.

Además del sueldo, que á cada 
escuela se deja asignado, los Maes
tros y Maestras disfrutarán habi 
tacion capaz y decente para sí y 
su familia, y Ias retribuciones de 
los niños y niñas qué puedan pa
garías.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, escritas de su puño y 
letra, á la respectiva Junta pro
vincial de Instrucción pública, en 
el término de un mes, á contar des
de el dia en que el correspondien

te «Boletín oficial» publique este 
anuncio, jaqqmpi^ada de certifica
ción de buena nondneta, expedida 
por la Autoridad competente, y de 
la hoja de sus méritos y servicios, 
legalizada por el Secretario de ¡a 
Junta provineiai y visada por el 
Presidente, en la que harán cons
tar bajo su, firma todos los que 
reuhan, así como el título que po
sean. ,

Según lo prevenido en la Ley 
-y en la Real órden antes mencio- 

. nadas, tienen derecho á ser nom- 
í brands''en virtud de concurso pa
vea escuelas incompletas todos los 

v Maestros de primera enseñanza, y
j los que sin serio posean el certifi- 

j cado' de sptitud de que habla ef ar- 
1 tícuio .181 de la Ley; para las de 
j párvulos los que á falta de titulo 
f póseáii él cer tificádo de a ptitud ex- 
1 pedido por la suprimida escuela 
1 Normal central de párvulos; para 
‘ las. elementales, cuya dotación no 

llegue á 750 pesetas en las, de ni- 
ños y á 500 pesetas en las,- de, ni- 

\ ñas>.!todüs los Maestros de primera 
ensenanzá; para las de la misma
clase. Cuya dotación exceda de las 
cantidades expresadas, los Maés- 
tros que ■ regenten otras escuelas 
obtenidas, tarn bien por oppsicion ó 
ascenso, siempre que cuenten tres 
años por lo menos de buenos sor- 
vicios en las mismas, y queél suel- 
do.de Ia escuela á que. aspiren no 
exceda en más de 275 pesetas del 
que disfrutan; para, las escuelas 
superiores los Maestros con título 
de esta clase que tengan los requi
sitos exigidos para las elemen
tales.
. ..Uos.Ayudantes .(i segúpdos Maes
tros,con tituló: qué hubiesen qb- 
tenido sus pinzas por oposición, po
drán tambien sér nombrados por 
concurso para escuelas dotadas 
con iguafsueldo al quq disi rutan.

■ Lo que se pubhea para conoci
miento ce los Maestros .que. aspi
ren á las vacantes que se anuncian

| por este edicto.
1 .. . ,^vilia 7 de Setiembre de 1'880. 
Í— El Rector, Manjipl Laráña.

Primera enseñafiza.;=s=Anuncio-
1 Conformé á lo dispuesto en la 

Real órden de 4 de cayó' dé 1875, 
| los Maestros y Maestas ^que ^irvan 
1 611 propiedad eseueías de igual cla- 
ií soy de la misma ó superior dota- 
rcioh á las que aspiren, pueden ,so- 
! licitar su traslación por concurso 
| á las que resulten vacantes en los 
| pueblos que á continuación se ex- 
| presan:
| Provincia de Badajóz.

I
La elemental de piñas de Azua
ga, con 733 pesetas 50 céntimos 
de haber anual.
Provincia de Cádiz. 

Escuela de niños.
La elemental dél Hospicio de Je-

¡ rez de la Frontera, con 200 pe- 
i setas.
f La elemental dé Puerto Serra- 
i no, con 825.

'Provinciá de Córdoba,
Lp iucempíete de niños de Car- 

i doña (aldea de Montoro,) con 375. 
j Provincia de Sevilla, 
j Escuela de niños.

La elemental de Bollullos de la 
Mitacion con 825. , ,

Uña plaza de auxiliar de la»' de 
Moroa con 638*75. . ; .

1 Provincia de Huelva. ¡
Una plaza de auxiliar de la,es

cuela pública de niñas dé Rociana, 
eón 466*25. /

Los aspirantes remitiránAsus 
solicitudes..documentedas á la jun
ta de Instrucción pública de la peo ■ 
vinCia á que corresponda la -va
cante, en el tórmino de '30 dias, á 
contár desde la fecha en qué ée pu • 
blíque este anuncio en el «Boletín 
oficial» pespectiyo. , i \ ,

Lo que so haco saber paré co
nocimiento de los Maestros que as
piren por tráélafeioa : á. las vacan
tes que ,sqauuapi^n.- por este «dicto. 

Sevilla 7 de ^tembre de 1880. 
=E1 Rector, Manuel Laraña.

D. ..Manuel Fernán dez , Rtez,; i Te
niente üeteBatelionuResarva ' ' 
Cádiz auméroyeinte y seÍ8,.Fii. 
cal nombrado poc eh Exemo. ee- 
ñoPÓenerarGoberiiador militar, 
deeste^laza. -

Ha l tep^c me jpstruyeudq expe
diente en averiguación de vlas; cau
sas que produjeron Jai inutnidac 
para el servicio de (as aribas al 
soldado que fue del DéJ^át^'^Üe. 
Bandera y 6Íktí^Dp¿'^^2,^;ájtra- 
mar ,(ho): jicen çiado ab^pj n'tuJJosé 

. Rivera Peláez,.hijp_dc Franciícó y 
de Dominga,. patural. dn-Lucena, 
(i-órdoba), y de las personas ©en 
tra qUienes pueda Ve S utter ’íéspon 
sabilidád; y no’ehúóhtVátídó'aé dn 

. «M-li^mduo^ea áljiafi^^ « 
naturaleza ni en el dé Bollullos de 
Condadcr^Hualvaj»- para eheuaí st 
de expidió jpásap0rtfiF;'anpüí!Q. . á to 
das las auteidades, tanto civiles 
como militares, que por cuantos 
medios estén á su alcance;.procu
ren indagar eb. paradero dM>ref 
rido José Rivera Reluez y den c- p 
nocí miento á este' fiscalia déf pun
to dónde s^'e.n'cueñtffi». en/obsequio 

. al mejorjjeryjpío de ál^i '7,’
Y para que el presentet tengr 

]a debida, publicidad, -insérteso e 
la «Gaceta oficial Üe Madrid.». ■ ■

Cádiz Vérnté y huevé dé-Agoste 
de mil ochpeientos ochentáJ— Ma- 

¿nuei Fernandez.

1 í-^4Z>.í.*^|^B|>4|^^fl|^É»’**’*^
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Núm. 1865.
Delegación diccesana de f 

Córdoba.

Licenciado D. Ricardo Miguéz y 
Carrasco, Presbítero, Dignidad 
de Arcediano de esta Santa Igle 
sia Catedral y Delegado de S. E. 1. 
el Obispo de esta Diócesis en ma
teria de capellanías y otras fun
daciones análogas.
Hago saber: que D. Francisco 

Torralv* y Luque, Pbro,, vecino 
de Cañete de las Torres, y repre
sentado en esta por el Procurador 
dé este Colegio D. Ambrosio Cres
po y Gómez, solicita la conmuta
ción dtí rentas do 1» 'capaUanfa 
fundada en la parroquial de dicha 
población por Francisco de Paula 
Andía.

Lo que se anuncia para que los 
que se crean con derecho se pre
senten á deduelrlq dentro del tér
mino de treinta dias, parándoles de 
lo contrario el perjuicio qué haya 
lugar.

Córdoba 3 de Setiembre de 1880.
— Licenciado Eieardo Miguéz.

Núm. 1866.
Delegación diocesana de 

Córdoba.

Licenciado Don Ricardo Miguéz y 
Carrasco, Pbro., Dignidad da Ar
cediano de esta Santa iglesia Ca
tedral y delegado de S. E. 1. el 
Obispo de esta Diócesis en mate
ria de capellanías y otras funda
ciones análogas.
Hago saber: que D. Emilio Oso

rio Calvache y Contreras, repre
sentado en esta por el Procurador 
de este colegio D. Manuel Enríquez 
y Enriques, solicita la conmutación 
de rentas de la capellanía fundada 
en la parroquial de la villa de Priego 
por Don Francisco de Zea y agre
gación que hizo posteriormente á 
la misma.

Lo que se enuncia para que los 
que se crean: con “derbetto se pre
senten á deducir) o dentro del tér- 

’ mino de treinta días, parándoles 
de lo contrario el perjuicio que ha
ya lugar.

Córdoba 3 de Setiembre de 1880. 
—Licenciado Ricardo Miguéz.

i

Núm. 1847 „ 
Comisaría de Guerra .^ç

Córdoba. >

FactorÍR de Subsistencias de O0r-
decena Tie SetienÁbre 
de 18hO.

deba,

Nota de las compras realizadas por/ 
esta Factoría jurante dicha de
cena, con expresión de todo gas
to hasta su ingreso en alma
cenes.
Du 5. 

da, 6*667.
Dia 8. 

12*167.

3.ÛÛ0 fanegas de ceba-

500 fanegas de trigo,

Córdoba 10 de Setiembre de 
1880.=El Administrador, Eduar* 
do de Roja8.=V.* B.’, El Comisa
rio de Guerra inspector, Joaquin 
Madrid.

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
5 de Setiembrede 1880. .

El Director Gerente, F. 0., Rafael Gimenes Hidalgo.

Ingresos.

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Central. 24 2000 1 2000 25 4000
Sucursal. 15 1000 » > 15 1000

Totales. . 39 3000 ”1 2000 40 5000

Número é importe de los reintegros.

Pagos.
Reintegros Idem á Total de Importe en
por saldo. cuenta. reintegros. Ris. vn.

Central. > 7 7 2824

B

ANUISGIOS

í

MANUAL DE ELECCIONES.
La Redacción de «El Consultor 

de lo» Ayuntamientos y de los Juz
gados municipales» acaba de pu
blicar este importantísimo libro, 
que contiene cuanto se refiere á las 
elecciones de Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos, Diputados 
á Córtes y Senadores, como es la 
ley de 20 de Agosto de 1870 refor
mada, la de Sanción penal de 20 de 
Julio de 1877 para las elecciones 
provinciales, la de Senadores de 8 
de Febrero de 1877 y la novísima 
para Diputados á Córtes de 28 de 
Diciembre de 1878, concordadas 
entre sí y anotadas con las dispo
siciones y jurisprudencia que las 
aclaran ó modifican, y ampliadas 
con la legislación complementaria 
y con formularios para todas las 
operaciones electorales.

Contiene además el libro, y esto 
le presta un interés especialísimo, 
la division de distritos y saccicnes 
y pueblos que comprende cada una 
de estas, de toda la Península, por 
provincias, para las elecciones de 
Diputados provinciales y para las 
de Diputados á Córtes, arreglada 
esta Última, que es distinta de la 
primera, como es sabido, á las rec- 

. tificúciones publicadas en la «Ga
ceta» y anotada con las variantes 
introducidas en bastantes distritos 
por la ley de 1878.

Estas condiciones hacen del li- 
^ro que anunciamos el primero y 
inas completo que sobre elecciones 

''se ha publicado en España,
Forma un volúmen de 400 pá

ginas en 8.* francés, esmerada- 
mente impreso.

Su precio: 10 reales, dirigiendo 
los pedidos al Administrador de 
«El consultor, Plaza de la Villa,
4, Madrid.

EDICION ECONOMICA Y CüM | 
PLETA.

Códigos españoUs antiguo» y mo- 
demoscon las últimas reformas pu* 
hijeados bajo la diroccion del limo. 
Sr. D, Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneñoeucía de la provin 
ola da Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de AdminietriMion civil, etc., eto., 

eto., con la cílaboracioa dé vanos 
letrados del ilustre oologio de Ma 

drid.
25 tomos.—¡una paseta el toma! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han oontribuido á 
formar la historia y.la oivilizasioa 
do nuestra patria, qa« no debama 
extrañamos de qua nuastra iagis 
iacioQ sea tan uniforma y viríala 
Eíemsntoi romanos coa las Parti 
das, iadiganaa con el Fuero Raal, j 
góticos coa el Fuero Juzgo, íoralea j 
coa el sinrúmero de privilegios y i 
cartas pueblas que con facilidad de j 
ban los reyes á sus villas y cía la- i 
dos, todos ellos han venido forman- i 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la i 
actualidad. Y ea exulica este fenó j 
meno, considerando que el derecho ¡ 
civil refiere ai elemento privado dal i 
hombres, á sus oostumbrea como j 
ndivíduo, y lodo lo que aa roza é ■ 
incumbe á este elemento particular, i 
aturado de los puahloa, eatá encar 
gado en ellos, constituye so vida de ' 
tal modo, que oon difiouitad aban 
donan un derecho oivil por otro: dj 
aquí la diversidad de Código» en 
nuestra tegislacion, por Ia dificultad 
con que cada uno de silos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra iegislaeion: trabajo 
inútil, porque no se ha cona^guido 
nada: todos los Códigos, desda las úl
timas layes y la Noviaitpa Recopila 
oion basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no ores 
mes necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, qua por 
su naturaleza misma es de aquellas 
tuya uecasidal y veutajaa so pre
sentan claras, mejor dicho, sí im 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; á todos les es útil é indiepen 
sable tener las leyes de su pítrin: á 
sus Jurisperitos, por su misma profo- 
sion; s todos loa ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede aie

Varias han sido, por esta razón 
1X8 édictons que se ban hecho de tos 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están ai alcance le todas U» 
fortuna», ní por su desmedido void- 
men, á causa de- lujo de la edición, 
sen de fácil manejo y no se pueden 
llevar atoa Tribunales,para leer,en 
los informes orAlos, las citas do las 
leyes que á nuestro derecho eonvie- 
neu. Estos inconvenientes y necesi- 
dadas que hemos sentido en nuestra 
práctica, noi han hecho concebir «1 

pensamiento de remediarlos para 
Biempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene nn 
precio fabnlosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y en ta
maño fsciUta el poder llovarios «n la 
mano ó en ai bolaiHo. Además publi ■ 
ca remos tarabien, coleccionadas, las 
leyes raodarnsa con sus reformas, 
qae andan es^jaroidas y digeminadaa 
en diversos volúmanos de distintos 
tamaños ó impresión sa,

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de aueatros dio- 
tinguidos compañeros, y à la oabaia 
de 1 s leyes mi doman daremos tam
bién la exposición de motivos que 
sieiuproías acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyéis 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de ta empress que acometemos y la 
inferioridad du nuestra» fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cueaticu «a obras cientíñeas, 
paro tenemos! fé ea «1 auxilio que han 
ds prestsmoa nneatrea cempañeros 
de toda España, á quienes noa entre
gamos oonúados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qaepor 
gn interés acometemos y que ha de 
edundar en bion de todos.

Madrid, 1878,
Condiciones de la publicad en.

La obra constará do 25 temos da 
400 páginas, en 8.’, buen pspd ex ■ 
celasrte y darísirja impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peesta siy toda Espada.—Se pu ■ 
blicsrén dos tornos cada mes, uno do 
eyas antigmsy otro do leyes mo- 
ernas.

No ea sirve aingun tomo que no 
se p.ígua adelantado,

bosque quieran abonar el impar - 
te dii toda la publicación tendrá uoa 
rebaja de seis pesetas, adquirieod'^ 
toda la obra por .sefánia i/ cinao 
reales.

k los libi'ñros'ge-lea hará una r«- 
bajs de 4Opor 100, t imando des-o 
60 sjempiares pi-ra arriba, y enc<r- 
garaa on juicio como ciauaa vale- 
Ara para evitar el cumplimiento de 

una ebisgaemn ó al caatigo da uua 
in fracción lagaJ.
gándose ellos do recoger los tomos 
la Madrid.

Se suscribe su Madrid, Serrano, 
08, á donde ae dirigirán !os pe-litios, 
la corrospoudenia, non Babre al ad- 
mioistrader da la obra y en todas las 
iibrariaa.

A la Guardia civil.
Hequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la Impronta, libre* 

i ría y Utograha del « Dia* 
1 rió de Córdoba,» calle 

de San Fernando núme
ro 3^ y Letrados 1H.

Listas de revista^ dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, ^e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y ^^ y ^ao 
Femando 54

imprenta d«l Ifi^rw^ át Córd.?{¡(l^
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